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Acdón de respo.nsall?ilidad ~Contractual . pow.' accidente ferroviario~ 
:herederos del!. 1I'Jraú.sporte de personas. ~ Trans:misib.:iHdad · 2 !Q.S 

dammnifi!Cado de la . acd.Ón de responsabilidad civil· e:m~:nnada de 
. lm culp~ co~tractual. . . . 1. 

1. llÚ artículo 263 del Código de Comerció 
es aplicable a l~s empresarios ·públicos dé 
condu.c.ciones, según el artículo 31~ ibíde;m. 

.. JEs, pues, un contrato .consensual,. aun cua.n
do es .claro. que puede: justificarse con• la. res

, ~ctiva. carta de porte o tiquete. IE:n en, caso, 
. del! · transporte• -de personas . que t.rabajan por 

cuenta o bajo la responsabilidad de, ·otras. 
nq es necesario que cada una de aquéUas .. 
:Uevé su .tiquet~. o 'carta' dé pÓrte; A'sí, por. 

· ~jeniplo,. ,cu.ando se conduce o.' tramsportál 
de .un. lugar a litro Ún batallón o compaiíÍ\\ 
de ~oldados, n.o es ne~esariÓ. 1que cada uno 
de éstos contrate el tran~porte' ,o 'tenga'' su 
tiquete, porque 'c's bien sabido que, en estos 
casos; es ell Gobienio qulen en'virtud de 'la 
cimenta· respecti"a, valor del transporte,'· la· 

·cubre' 'en' ·su· Ó¡iortlmidad; JE:n. 'esos casos,. co-
·Jilá¡) cuándo se transporta ·en un tren un· t<o
'legió, cada . estudiante O alúmno no lleva Sill 

tiq'met'e sino c;tue eh convenio sé . formaliza.; 
" con el lllliréctór o'· encargado den plantel, lo 

cuan no quiere decir que los alumnos o es-1 

tudiantes no sean pa~ajeros, ni significa que 
·por el· hecho de no tener cafu!, cual su tique
te, la empresa transportadora quede .Ubt·e 
de toda respQnsabilidad para con los allum-

• nos · q~e trá~porta. Ni la dó~trnna ni ll3l 
jurisprudencia admiten semejante' ' cónélti"' 
sión, , . · 
. , 2 .. Cuando, se presenta. un siniestro. sin que 

entre la víctimn. y en agente mediara. ningún. 
vínculo jurídico, nace desde ese momento 

'la. o bliga.ción m! indemnizar perjuicios; . péro 
\ esa; ind.ehmización no se ·refiere a los' dere

chos patrimoniales de la. víetiina ni ·se rela.:
ciona con ellos, puesto que 1m acciiltente, por, 
sí solo, no tiene ese carácter. Entonces b. 
indemnización, partiendo de la base de que 
na víctima murió en el accidente, no puede 
tener el carácter de compensatoria, Yespecto 
del patrimonio de aquélla., sino de indem
nizatoria respecte de los parientes y allega
lllos de la víctima, que con la muerte de ésta 
Stnilren un. perjuicio. Jl>or eso en estos casos 

. la' aCCIOn Sobre ind(minizaciiÓ~ . na e~rcii~l!.l!l 
·en sin no'mhre. · prop~o ·esas perso~as. ll"et·o 

.. cuando la relación 'jmidica es la preexis-
t_ei,It.~, ·~~ h~~eder!>s de la v:íctiil;ll1. q~edam 
colocados. en la posición d•e ésta, respecto 
de' 'los derech'os y obligaciones e'Jna,nados delt 
pacto,' por la ~;.,zón. ya exprq~sada, o sea, que 
al celebrarse un contrato l!ntran an Jl)atril
moriio de los' contratantes los 'derechos y' ac
ciimés 'que emanan de' . aquéU, los cuales se 
radic:iii en la cabeza de ' éstos y son . trans
iliisibles a· sus· sucesores. ;Eil.tonces la ac
ción pertinerite de' los . herederos, en caso' de 
siniestro, es 1á. 'emanada del contrato que 

. . ·celebró :su· causante, Y.· como nas ·aeci.ones 
'derivadas · de • aquél habían entl.·ado al· pa
trimonio. de éste; desde q1me se celebró eR 

:contrato,. lós demandantes. piden como he
rederos -y para la· Stncesión · de la Víctima. 

. '1Lo aqteriior es por activa ·y por pasiva; J[Jor
. que ·si' en un• contrato de transportes; v. gr., 
· :fallece ·el pasajero a coJnsecuencia de Jla, 

'mala calidad ·den vehículo1 los heredelt'os .llte 
aquél tienen acció:q para reclamar perjui
cios' 'COntra el ' transportad•n, por mcW!Illplll

·miento· del' contrato, como •éste tendría dere
cho a. ' reclamarlos contra nos herederos de 

· · un · pasajero que causara dla:iíos an 'vehñcuXa. 
o que- de· otra> manera no· ~tumplleu en eon-

" · · trato.· ·Siendo similares,. · casi l.clénticos ·los 
artículos 1382 a 1384!. del Vódigo Civil fru
-~és a nos. ar~ículos 234Jl. y 234'1 del! .Civil co
.lombiano,. es pertin¡mte cih.r na j1l!lrispmllten· 
. cia y doctrina francesas. St)bre en particular •. 
lLa. , Corte . de Casación frli:mcesm, b.a d~cñdido
que ·"las dispo~ciones de los a¡:tículos 138% 
y ].383 del Código ipivil, D•) pmeclle~. en Plt'l.n· 
cipio ser invocadas para rt~gla.m.entar lla. cull
pa cometida en la ejecucñón de unm. oblllgm · 
ción resultante del incum:pllmiento deli co~m
trato. lllle suerte que en c:!.sos de estm natu
raleza debe preferirse l!a rE:sponsabillcllad con
tractual por provenir de• violación llte 'iiiliR 
vinculo jurídico preexistente." "'l eU exposi
tor Laiou dice que "no es dudoso qlllle nos 



') 

GACIE:YA JUDICIAL '75 

herederos de un contratante tienen los mis
mos derechos y las mismas ·obligaciunes que 
su autor. No podrían, pues,· colocarse sobre 
el terreno delictual para sustraerse a una 
corta prescripción, si su causante no podía 
colocarse sino sobre el terreno contractual." 
Citando la: opinión de Ripert que sostiene 
que la fuente de la obligación del transpor
tador consiste en una ejecución · defectuosa 
del contrato, concluye: "lEsta consideración 
hace de la acción de los herederos del trans
portado una acción contractual. · lEsto está 
sostenido por otros autores!' (lll!enri lLalou, 
La Responsabilité Civile, págs. 348 a 352, 
números 650 a 657). NÓ hay, pues¡ duda al · 
respecto en la d()ctrina y jurisprudencia 
fr~ncesas, que son muy dígnas de tenerse 
en. cuenta, por lo ya apuntado. lLa discre- · 
pancia que al respecto existe .es si no obs
tante tener los herederos la ·acción con
tractual, cuando su c.ausante murió en. un ac
cidente de trapsporte, puede~ . ejercitar la 
acción extracontractual prescindiendo · del . 
contrato. lLas opiniones están divididas y se
gún observa lLalou, la jurisprudencia ha he- · 
cho algu;nas rectificaciones . al respecto. JPor 
eso termina diciendo. que "estas dudas sobre 
la naturaleza delictual o contractual de esta 
acción muestran cómo en ciertas .hipótesis 
la responsabilidad contractual Y· aelictual se· 
compenetran. lEsta es una de las razones .que 
hacen de la cuestión de la opción de la res-· 
ponsabilidad contractual y de la--responsabi
lidad delictual uno de los problemas más 
discutidos en materia de responsabilidad .ci
vil." lEn el caso de a'!tos se entablaron ambas 
acciones, pudiéndose escoger entonces la que 
se juzgara conveniente .. Bien enderezada es
tuvo la demanda en cuanto subsidiariamente 
se pidió en ella la condenaci~n a f;wor de la 
sucesión del damnificado, y "ien f!l-llado el 
litigio en cuanto el Tribunal deduj~ esa 
condenación. 

3. De los artículos 2072 · del •Código Civil 
y numeral 4~ del 322 del Códígo de Comer
cio no puede concluirse, - como lo hace el 
recurrente; que la reparación del daño, la 
indemnización de ' perjuicios en ·esos casos, 
no puede pasar a los sucesores de la vícti
ma. transportada. No puede la· Corte aceptar 
esa interpretación : limitat'iva de esas nor~· 
mas, porque de ser así los principios gene'
rales sobre transmisibilidad de los derechos 
y ·obligaciones de •una persona quedarían 
desconocidos y se llegaría a la conclusión 
inadmisible de darle a la ·mu·erte el carácter 

·extintivo. de las obligaciones· preexistentes; 
Bastaría: este ·hecho para qUe ·en un acci
dente de transportés en· que· muriera. la víe'-

tima por culpa del empresario o sus agentes, 
éstos invocaran ese hecho 'para que queda
ran relevados de toda responsabilidad. Bas
taría también, en la culpa extracontraetual, 
que· en el accidente falleciera la víctinia · pa
ra que el responsable amparado en ese he
cho alegara la extinción de toda resp~nsa
bilidad civil. lEso conduciría a consecuen
cias inadmisibles. JPero no es sólo. en virtud 
de las consideraciones de carácter general 
que . acaba 'de hacer la Corte por lo que no 
puede aceptarse la tesis del recurrente, ·sino 
también porque existe un texto 'expreso- que 

· la contraría y anula plenamente, qtie es el 
ariíéulo 2077 del Códig() Civil: 'Si en el caso 
de la culpa contractual es iiiádmisible la 
tesis del recurrente, también' lo' es en las. de 
la · extracontractual y de ahí el artícUlo 2343 
que enseñá' que es obligado a 1;;, indemniza
ciÓn el . que hizo el daño . y sús herederos. . 

' . 
Corté SupreU:.a de Justicia~ala de · Casación 

Civil-Bogotá, agoStó veintiséis ·de 'm.U. nove-
cientos cuarenta y tres. · · 

(.Magistrado ponente, doétor Liborio ~scallón). 

Bste proceso :sobr.e ÍI).demni_zación· de· perjui
cios, tan .semejante por la cuestión de hech9 y 
de derech9, al que de.ci.dió la Corrte en sentencia 
de 16 de· junio de 1942 (Gaceta Judicial, tomo 
LIII, número 1986, página 63'S), tiene su origen 
en el siniestro ferroviario ocurrido el 10 de oc
tubre de Ül36 .sobr-e la vía del ferrocanil de 
Cundí.namarca, cerca de .la poblaCión de Albán. 
Una compañía del Ejército Nacional pert~necien
te al Ba-tallón· Gua-rdi-a de Honor, enviada en 
comisión de. orden .. públi~o á la .región cun~i
namarque.sa d¡; Quebradanegra·, . se embar-có de 
regreso .a sus cuarte]e,s .. de Bogotá en· la Estación ~ 
de Tobia, en el tren ordinario. del F.errocar·ril 
de :Cundinamar<;a, del cual sé . desprend!eron, 
por haberse roto las argolbs de enganche, los 
dos últimos carros de pasajeros y uno de carga 
qué regresaron a gran velocida-d 'por 13. pendien
te y que s'e volcaron al .salir de. la carril-era en 
una curva, caüsando nu'mer.os·a.S víctim~·s, espe
cialmente entre los miembros del Ejército. 

Así se expre-só la Corte en ki.' sentenCia ·\.nen
cioña-da y· así .se expresa hoy; por' las· circuns-
tan-cias ya anótadas. . 

Entr'e lo·s pa.sajeros se encontraba el · Cabo 
P-rimero efectivo del Ejército Nacional Carlos 
A. Barreto o Jiménez, quien perdió la 'vida en 
r!' siniestro. ··· · · · 

•Con base im lo anterior, la hermana 'de la :víc
tima, Emilia Jiménez Salas, demandó a: lá S·)
eiedad anónima denominada ",Compañía del Fe~ 
rrocárril de Cundinám¡lrca", con 'dofuieilío en 
Bogotá, para· que se· la Gl.eclaré . ci vHrriente' res-
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ponsabJe "por culpa, negligencia, descuido, im
previsión e impericia de los agentes o emplea
dns suyos" del siniestro ferroviario menciona
de en que perdió la vida el expresado Cabo Ba
rreto y para que se condene a la Compañíá de
mandada a pagarle al demandante, quien en pri
mer término demanda en propio nombre para 
sí, la suma de $ 70.000.00 mo·neda cor-riente o la 
que pericialmente ·se fije, .como valor de la in
demnización de los daños morales y materiales 
sufridos con la muerte violenta de su hermano, 
quien además de militár era chofer mecánico. 

Fue decidido el pleito en primera instancia 
por el Juez Tercero de e-ste Circuito en senten
cia de 8 de noviembre de 1940 en la que declaró 
c.ivilmente respon,~able a la Compañía demanda
da por el siniestro en que perdió la vida el Ca
bo Primero Carlos A. Barreto y la condenó a 
pagar a la demandante por concepto de perjui
cio,s materiales y morales la 'suma de $ 19.27·6.50. 

Ambas partes apelaron del fal.lo, y el T·ribu
nal Supe-rior del Distrito .Judicial de Bogotá en 
sentencia de 22 de junio !del año próximo pasa
do •CO·nfirmó el numeral 19 d·e la apelada y la 
reformó en lo demás en el sentido de 'hacer 1a 
condenación a favor de la sucesión ilíquida de 
Carlos A. Barreto. 

La pa,rte demandad·a ínter.puso recurso de ca
sación, el que hoy _pasa a decidirse. 

Sobre 1a base de la com:p-rohación plena del 
siniestro en que perdió la vida el expresado 
Barreto, sobr-e la culpa comprobada d·e la socie
dad demandada por cuanto con el dictamen de 
los técnicos .se demostraron los defectos de cons
trucción de la locomotora que conducía el con
voy, la mala calidad de ciertos elementos\l. como 
la argoJla que se rompió y las cadenas que se 
despedazar-on, lo que dio origen al desenganche 
de los tres carros que 'se desprendieron, se vol
caron y ocasionaron el siniestro, según afirman 
dichos 'técnicos, y teniendo en cuenta que _est:i 
ac'l:editada la personería de las partes, el Tribu
nal s.e expresa así: 

"Están presentes en este proceso los dos tér
minos . de la responsabilidad, el daño y la rela
ción de causalidad entr-e el hecho y ·el daño. 
Nos queda por estudiar el elemento culpa. En 
materia contractual, debe presumirse la culpa 
por el no cumplimiento de la obligación del 
deudor demandado; por consiguiente, a ésta le 
incumbe la carga de la prueba por regla general. 
En ef.ecto, el actor debe demostrar la existencia 
y extinción de la obligación (artí-culo 17:57 dei 
Código Civil) y entonce•s el d·eudo-r debe entrar 
a probar que .la ejecutó o, para librarse, debe 
demostrar el caso extr.año. Por consiguiente,· !a 
culpa se pre,sume euando de contrato se trata, 
así, en materia delictual a veces también d-ebe 
presumil'se en cier.t:oo hechos que llevan en sí el 

s-ello del descuido. P.ero en e.l caso de autos sí 
está probado el eiemento culpa.... En resu
men, se comprobó que, contra lo .aconsejado 
por la técnica, venían vario-s carros de carga 
muy pesados detrás de la locomotora y que los 
dos últimos carros, en los cuales se encontraba 
perfectamente bien antes del :;iniestro el Cabo 
Primero Barreta o Jiménez Salas, ·eran de pasa
jeros y conducían la tropa que se embarcó en 
Tobia." 

Sobre la base de que la responsabilidad es por 
culpa contractual por cuanto la empre-sa deman
dada estaba obiigada a trans·portar a los pasaje
ros y llevarlos sanos y salvos al lugar de su 
:destino, dice el Tribunal: 

"El fundamento de la responsabilidad con
tra.cttial en el caso -de accidentes en medios de 
tr-ansportes, no puede, pues, ser más claro. En 
su tratado .sobre r-e1spon:sabilidad -civil Henri 
Lalou lo explica así: 'El transportador asume 
con el viajero una obligación de seguridad abso
luta; se compromete a llevarlo a su destino no 
muertp ,sino sano y salvo, de modo que si el 
accidente proviene· del hecho o con ocasión del 
transporte, y por así' decirlo, después de cargar 
al viajero, su responsabilidad e.stá -entonces obli
gada hacia la víctima sin que ésta tenga que pro
har una culpa cometida por aquél; el solo ac
cidente denuncia, hasta la más amplia informa
ción, la inejecución del contrato por parte del 
-transportador'." Luégo concluye así el Tribu
nal: "Esta obligación del tran:;porta<J,or, se des
prende· d·e los artículos 2072, ~:07.3, 2078 del Có
digo Civil y ·de los articules :no, 271, 306, 3118 
del Código de ·Comercio y de la Ley 116 de 1920." 

Sentadas las premisas anteriores, establecida 
la culpa de la Compañía demandada, el Tribunal 
hizo el estudio pertinente en lo atañedero a la 
fijación del monto de lo.s p~rjuicios. 

Dos cargos hace el .recurrente contra la sen
ten.cia, los cuales pasan a estudiarse por sepa
rado. 

P.rímer cargo. "Error d-e derecho, por apr-e
ciac.ión e-rrónea de la prueba, violando los ar
tículos -601, 6,62 y 663 del Código Judicial, así 
como los artículos 3120 y 322 del Código d·e Co
mercio, y 1757 y 1768 del Código .civil." En esa 
forma se expresa el recur,rente y funda su con
·cepto en que "no existe ninguna prueba de que 
el mencionado Cabo Primero hub~era· comprado 
su pasaje o· lo hubiera llevado consigo, es decir, 
que se hubiera celebrado el contrato de trans
porte". Fundado en esto, sosti.-ene que no puede 
ese contrato se·r ,presumido .como .lo hizo el Tri-
bunal. · 

Visto el cargo anterior y su fundamentación, 
observa la Corte: Enseña· el articulo 263 del Có
digo de Comercio que el transporte se perfeccio
na por el ·solo consent!miento, expreso o tácito 



de las pa!'tes, y esa disposición es aplicable a 
los empresarios públicos de conducciones, se
gún el artículo 3t18. Es, pues, un contrato con
sensual, aun cuando ·es .claro que puede justifi
carse con la re•spectiva carta de porte o tiquete. 
En el hecho ,7_Q de la demanda se afirma que el 
10 de octubre de 1936 una compañía del Ejército 
Nacional (en. la cual iba ·el Cabo Barreto, ob
serva la Corte), que se encontr-aba en cumpli
miento de una comisión en la región de Que
hradanegra, .se embarcó para Bogotá, tomando 
para el -efecto, en la Estación de Tobia, el resuec
tivo tren del Ferrocarril de Cundinamar.ca. El 
repr-esentante de la Compañía d-emandada al con
testar ese hecho dijo: "Es cierto que ese día se 
embarrcó en Tobia un grupo de militar·es." 

Lo anterior hace ver que se verificó el con
trato de transporte, en virtud ·del cual la -•Com
pañía demandada se obligó a conducir a Bogo
tá a los Oficiales y ,soldados que componían el 
Batallón Guardia de Honor. 

Amba.s partes convienen en ese extremo, que 
condiciona el contrato de transporte, que .como 
se ha dicho es consensual. Desde el principio· de 
la litis quedó a-ceptado tal extr-emo. La sola. 
aquiescencia de las partes sobre el asunto, saca 
del debate Ja cuestión, como hecho incontro
vertible, y e-stá sola observación bastaría para 
declarar infundado el cargo. No obstante, la Cor
te hace otras con-sideraciones: El fallador de 
Bogotá se basa en la presunción legal de la ce
lebración del contrato de transporte, entre la 
empresa demandada y 1a compañía del Ejército 
de la ·cual formaba parte el Cabo Barr·eto, y la 
cual se embarcó en Tobia. Esto es exacto: Si no 
existiera ese contrato, .si no hubiera habido 
aquiescencia· por parte de la Compañía deman
dada, no habría embarcado a ese g-rupo del Ejér
cito, ní menos ;puesto en movimiento sus má
quinas, ni prestado el conting-ente de sus em
pleados para que el tr-en tomara la vía hacia· 
Bogotá. No era necesario que cada Oficial o sol
dado tuviera su tiquete, ni siquiera que hubiera 
contratado en transporte con el jef-e de la Com
pañía, porque es bien sabido, que en estos ca
sos, es el Gobier.no quien en virr-tud de la ·cuenta 
respectiva, valor del transporte, la cubre en su 
oportunidad. ,En esos casos, como cuando se 
transporta en un tren un colegio, cada estudian
te o alumno no llev-a su tiquete sino que .el con
venio se formaliza con el Director o encargado 
del plantel, lo cual no quiere d·eciiJ" que los alum
nos .o estudiantes no sean pasajeros, ni signifi
ca que por el hecho de no tener cada cual su 
tiquete, la empresa transportadora quede libre 
de toda responsabilidad para con los alumno.s que 
transporta. 'Ni la doctrina ni la jurispruden
cia admiten semejante conclusión. El fa.Uador 
de Bogotá ;par.tió .de un hecho establecido plena-

'.1il 

mente, el embarque de -la -compan1a en Tobia, y 
l-e dio el valo·r probatorio que estimó lega-l, en lo 
cual no hubo error de hecho ni de derecho. 

No está fundado el cargo que se estudia. 
Segundo cargo. Violación de los artículos 9Q 

de la Ley 57 de 1887, 1613, 1614, 1008, 1155, 
2072 del Código Civil y 322 ,del Código de Co
mercio. 

El concepto de esta acusación lo funda el re
currente en que ·el sentenciador decretó la in
demnización de perjuicios a favor de la suce
sión del Cabo Barreto, y al respecto hace v-a
rias consideraciones sobre el asunto pa.ra de
mo.strar que la condenación e~ esa forma no 
procede. 

Considera la Corrte: La demandante demandó 
y pidió en primer término para sí y en 1su con
dición de hermana legitima del Cabo Primero· 
efectivo del Ejército Nacional, Carlos A. Barre
to, y en segundo término, subsidiariamente, para 
la •SUcesión ilíquida del expnsado Cabo Barre
to, .según la pe-tición quinta de la demanda. 

El Tribunal de Bogotá estimó que siendo trans
misible Ia aoción en ei caso de autos, por deri
vanse de un pacto contr-actual, procedí•a la con
denación en los términos ,de la petición &ubsi-
diaria. · 

El problema que se plantea a la Corte es el 
siguiente: En casos como etl presente ¿elche pe
dir-se y hacerse la condenación en favor de los 
pa-rientes de la víctima directamente, o éstos no 
pueden proceder sino invocando los derechos 
de aquél:la emanados del pacto contractua-l y 
por lo tanto la petición no puede basarse sino 
•sobre la representación de los derechos .de !a 
víctima, cuando ésta ha fallecido, y como con
tinuador, el demandante o demandantes de los 
derechos transmisible.s de aquélla? 

La Co-rte observa: La analogía en las conse
cuencias civiles de un .siniestro, traducidas en 
la indemnización de perjuicios, no puede asi
milar ni menos identifi.car las do.s fuentes que 
dan lugar a la. responsabilidad civil, es de-cir, 
a Ia fuente contractual y la extracontractual. 

En la primera se párte de una relación jurí
dica pteexistente que rota o incumplida por una 
dt: las partes, la coloca en una situación de res
ponsabi-lidad civil, por la infracción de la ley 
de.J contrato. En la segunda no pudiendo haher, 
como es o-bvio, esa relación preexistente, es 
solamente el acto culposo, la negligencia, el des
cuido, sea de la persona a quien se imputa, sea 
de las que están bajo su dependencia en ios 
casos de la ley, sea el hecho producido por Jos 
animales o las -cosas que están bajo el cuidado 
del hombre, lo que genera la culpa que se tra
duce en una responsabilida.d civil. 

Quien contrata hace ingresar a su patrimo
nio todos los .derechos y acciones que nacen del 
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pacto, así como también ·está expuesto a ver d• s
minuído su patrimonio, por la violación del con
trato, cuando ésta se traduce en indemnizaci: n 
de perjuicios. Esos dere.chos y acciones enlran 
en su :Pa·trimonio y por Io tanto 'son tTansmi
·Sibles, de la misma manera que las obligaciones 
del" contratante pesan sobr-e sus sucesores, ya 
sean éstos á título uní versal, ya a titulo parti
cular, según los ca·so.s, como por herencia en el 
primero (artí-culo 1155 de,l Código Civil), como 
por cesión de los derechos emanados de un con
trato en el segundo. 

Cuando se pr·e.senta un siniestro sin que eiltre la 
Yídima y e1 agé'nte mediara ningún vínculo jurí
dico, na·ce desde ese momento la obligación de in
demnizar perjuicios, pero esa indemnizaciú:1 no 
se refiere ni se relaciona con derechos patriino
niale.s de la víctima·, puesto que un accidente, 
por sí solo no tiene ese carácter. Entonce.<, la 
indemnización, partiendo de la base .de que la 
víctima rimrió en el accidente, no puede tener 
-el carácter :de compensatoria, respecto del pa
trimonio de aquélla, sino de indemnizatorla res
pecto de los parientes y allegado-s de la víctima. 
que con la muerte de ésta .sufren un perjuicio: 
Por eso en estos casos la acción sobre indemni
zación, la ejercitan en nombre propio esas per
sonas. 

~e.ro cuando la rela.ción. jurídica es .la pre
existente, los herederos de la víctima quejan 
colocados en la posieión de ésta, respecto de 
los. derech?s y obligaciones emanado·s del pacto, 
por la razon ya expresada o sea que, al celebrar
se un contrato entran al patrimonio-· de I•Js con
tratantes los derechos y acciones que emanan de 
aquél, derechos patrimoniales que se rad"ican 
en la cabeza de éstos y que so·n transmisibl<>•s 
a sus sucesores. Entonces la acción pertinen
te de los herederos, en caso de siniestro, es 
la emanada del contrato que ce•I.ebró su· cau
sante, y como las acciones derivad::¡·s de aquél, 
del contrato; habían entrado al patrimonio de 
éste, del' causante, desde qU:e se celebró e¡' con
trato, ios demandantes demandan como he.rede
ros ·y para Ja sucesión de la víctima. 

Y lo an,terior e-s po~ activa y por pasiva,· por
que si en un contrato de transporte; v. gr., fa
l~ece el pa.saj_ero. a. co•nsecuencia de la mala ca
lidad del veluculo, los herederos de aquél ti~nen 
acción para reclamar perjuicios contra el trans
portador, por incumplimiento del ·contrato .co
mo éste tendria derecho a r.eclamarlos é~ntra 
los herederos ·d~ un pasajero que causara dañ,os 
al vehiculo o que de otra manera incumpliera 
el contrato. · 

Siendo. similares, casi .id·énticos, los artículos 
1382 a 1384 deJ Código Civil fTancés a los ar
tículos 2341 y 2347 del' Civil, colombiano, es 
pertinente ci·tar · la jurisprud·encia y doctrina 

francesas sobre el particular: La Corte de Ca
sación francesa (sentencia que .cita el fallador 
de Bogotá), ha decidido· lo, siguiente: 

"Las disposidone,s de Jos artículos 1382 y 
1383 del Código Civil, no pueden en principio 
.ser invocadas pa·ra reglamentar la culpa come
tida en la ejecución de una obligación resul
tante ·del .incuinplimiento del contrato. De sner
tc que en casos ele esta naturaleza debe prefe
rirse la re,sponsabilidad contractual por prove
IIir de violación de un vínculo jurídico pre
C'xi.stente." 

El expositor Henri Lalou se· ex-presa asi: 
"No es dudoso que los herederos de un con

tratante tienen lo-s· mi·smos derecho·s y las mis
mas obligaciones que su autor. No podrían pues 
-colocarse sobre. el terreno delldual para sus
t:-aerse a üna co·rta prescipción, si su causante 
no podía colocarse sino sobre el terreno contrac
tual." , 

Citando la opinión de Ripert, que so.stiene que 
la fuente de la obligación del transportador 
con,~si·ste eri una ejecución defeetuosa del con
trato,· concluye así: 

"Esta consideradón ha.ce de la acción de los 
heredero·s del transportado una acción éontrac
tual. Esto está sostenido por otros autores." (Hen
ri Lalou, La RéspomÍabilité CivUe, páginas 348. 
a 35,2, números 650 a 657). 

No .hay, pues, duda al respecto en la doctrina 
y juri-sprudencia francesa•s,. que son muy dignas 

· ele tener en cuenta en esta ocasión, por lo ya 
apuntado. La discrepancia que al respecto exis
te es si no· obstante tener los herederos I.a ac
ción contractual, cuando su. causante murió en 
un accidente de transporte, pueden ejercitar I.a 
acción extracontractual prescindiendo del con
trato, Las opiniones ·están divididas y según ob
·serva. Lalou,. la juri·sprudenda· ha hecho algunas 
rectificaciones· al respecto. Por eso termina asi 
Lalou: 

"Estas duelas sobre la· naturaleza delictual o 
contractual de esta acciÓ·ri 'muestran cómo· en 
ciertas hipótesi-s, ra responsabil.idad contractual 
y delidual se penetrán. Esta es uha de las razo
nes que hacen de la cuestión de la opcióri de l~n 
t•espbnsabilidad contraCtual y de la" responsa
bilidad delictua.I uno de los prÓblemas más dis
cutidos eh materia de responsabilidad civil." 

M:as este último extremo es ajeno a este liti
gio pÓ·r. cuanto se entablaron ambas acciones, 
pudiérido·se 'escoger entonces Ia que ~e juzgue 
pertinente. · . . , . 

-Está bien enderezada por Jo tanto la demanda 
en ·cuanto subsidi.ariamente se pidió. en ella la 
co~denación a favor de la sucesión del Cabo. 
Bar.retó, y bien fallad.o el litigio en cuanto er 
TribÚnal dedujo esa condenación. 
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No encuentra la Sala que se hayan violado 
los· artículos citados por el recurrente en el car
go que se estudia, por lo que sigue: Si es cierto 
que el artículo 99 de la Ley 57 de 1887 enseña 
-que la existencia de la persona termina con la 
muerte, ·ello no signHica que. esto sea uno de 
lo-s modos de extinguir los dere-chos y obliga
cione.s. de quien fallece; Imposible sostener se
mejante tesi·s; todo lo contrario, la personalidad 
del difunto, del que· fue, porqti.e esa es la acep
ción filDlógica de dicho vocablo, trasciende en . 
los derechos y obligaciDne.s transmisible·s de· 
aquél a sus sucesores. De ahí lDs principios que 
consagran Jos artículos 1008 y. 1155, que corro
boran Io anterior, y que señalados como' violados 
por el fallo recurrido, no -lo fueron; todo lo con
trado, tale.s principios tuvieron o'perancia' en 
la sen~encia. No- pudiendo ser violados los ar
tículos· 1·613 y 1614, por cuanto establecida la 
culpa de 13. empresa tr.ansportadora, y· determi
nada su responsabilidad, surgía la indemnización 
de perjuicios solicitada, que está configurada en 
sus dos elementos· por las normas que acaban 
de citarse, elementos que se ti~nen en cuenta, 
al deducir perjuicios que tengan po-r fuente ya 
el contrato, ya la -culpa. Por eso la primera nor
ma citada, muy aplicable ai ca-so de autos, en
seña que la indemnización de perjuicios com
prende el daño emergente y el lucro cesante, ya 
provenga de no haberse ·Cumplido la obligación 
o de haberse cumplido imperfe·ctamente o de 
·haber-se retardado su cumplimiento y los· ar
tículos 2343. y 3256 del Codigo Civil, que contem
plan la culpa extracontractual, se refieren a los 
elementos integrantes de los perjui-cios, que con
figuran los articulo1s 1613 y 1614 citados. 

El recurrente:estima violado,s los artículo-s 2072 
del Código Civil y· 322, numer·al 49, del de Co
mercio, .porque en .su concepto esas normas sólo 
se refi>eren a la pensona del transportado, por 
cuanto establece el primero que el acarreador 
es responsable del daño o perjuicio que sobre
venga a la persona por la mala calidad del ca
rruaje, y por cuanto p11eceptúa el segundo qlle 
~~ empresario de transportes está obligado a in
·demnizar el daño que :sufrieren en sus personas 
los pasajeros, por vicio d·el carruaje, por su 
culpa o la de los conductores o postilJones. De 
-esto ·Concluye que la reparación del dafio, la in
demnización de perjuicios, en esos gasGs, :10 
puede pasar a los ·sucesores de la víctima tr<~ns
·portada. No puede la Corte aceptar esta inter
,pretación limitativa de esas normas, porque de 
·ser así, ·lo·s principio-s gen.erales sobre transmi
-sibilidad de los derechos y obligaciones de una 
·pec11sona quedarían desconocidos y se llegaría 
a la conclusión inadmisible de darle a la muer
te el carácter extintivo de las obligaciones :1re
-existentes. Bastaría este he·cho para que en un ac-

cidente de transportes, .en-.qué muriera Ja vícti
ma poT culpa del -empresario o sus agentes, 
éstos invocaran ese hecho para que quedaran 
il"elevados de toda · respo·nsabilidad. Bastaría 
también, en la culpa extracontractual, que en el 
accidente falleciera ·la víctima, para que el res
ponsable amparado en· ese hecho alegara 'la ex
tinción de toda responsabilidad! civil. 

v.éimse pue,s Jas .. consecuencias inadmisibles 
a. que conduCiría la tesi,s'. que se examina. 

Pero no es sólo en virtud de las considera
ciones de éarácter gimera!l que acaba· de hacer 
la Corte, por lo que . no puede· aceptarse ~a tesis 
del recurrente,' ·sino también ··porque· ex1ste un 
texto expTeso que la 'contraria y anula plena
mente. El ar-ticulo 2077 del Código Civil dice 
así:· 

~'La muerte del'acarreador o del pasajero no 
pone' fin a-l conti"ato; las obligaciones se trans
miten a lo-s respectivos herederos, sin perJui
cio de Jo dispuesto generalmente sobre fr;;erza 
mayor o ca,so fortuito." · 

rSi en el caso- de la culpa contractual es in
admisible la te·sis del ·r·ecurrente, como acaba de 
verse, también lo es en los de la extr.acontrac
tual y de ahí el articulo 2343 que enseña que 
es obliga-do a la indemnización el que hizo el 
daiio y sus her,ederos. 

Los comentadores patrios como don Fe-rnan
do Vélez, lo1s chilenos como Barros Errázuris 
y los franceses como Laiou y los hermanos Ma
zeaud, po.r no cital' sino a estos dos,_ no vacilan 
en e,sta materia y -sostienen las mismas cohclu
sione·s que hoy sostiene la Corte, vali-endo -la 
pena ohservar que no obstante que la reglamen
tadón del contrato de transportes en el Código 
Civil francés (articulo•s 1782, 1783, 1784 Y 
1786)·, no es tan completa y precisa, como la 
que al mspecto ·estatuye· el Código Civil colom
biano (artículos 2070 a 2078), la doctrina y la 
jurisprudencia f-rancesa, basadas en las normas 
que regulan las estipulaciones contractuales Y 
Ja.s consecuencias del .incumplimiento de éstas, 
han llegado en los casos de accidentes acaecidos 
en los contratos d·e transporte; a las mismas con
clusiones que ~sustenta hoy .la Corte. Los herma
nos Mazeaud (La Responsabilité Civile, libro 29, 
número 1-912) se expresan así: 

"La imposibilidad de obrar en la cual se en
cuentra la víctima no podrá ser invocada con
tra la acción de .Jos hered,ems. Nada impide a 
los herederos intentar las acciones que su cau
sante no pudo eje'rcer en vida; ellos 'no obran 
en realidad, en nombre de su causante, per'o sí 
como continuadores de su persona, y es preci
samente porque continúan. esa persona por lo 
que pueden intentar una acción que la muerte 
ha impedido ejercer al causante." 
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Las fuentes de la indemnización por la culpa 
contractual, se derivan en la legislación colom
biana de los principios consagrados por los ar
ticulas 1494, 1546, 11602, 1603, entre otros del 
Código Civil, de muchas de las disposiciones 
contenidas en el Titulo V del Libro II del Có- · 
digo de Comercio, entre otras los artículos 321 
y 322 y en el caso del contrato de transportes 
de una manera c.spe.cifica y clara en el articulo 
2077 del Código Civil, disposición que no existe 
en el francés. 

El segundo y ·último cargo no puede en vir
tud de lo expuesto prosperar. 

De la doctrina expuesta y ·Sostenida al estudiar 
este último cargo, se desprenden dos conclusio
nes a saber: 

Primera. La acción de responsabilidad civil 
emanada de la culpa contractual, es transmisi
ble a los herederos, quienes tienen la persont:ría 
para intentar las acciones que su causante no 
pudo ejercer en vida. 

Segunda. Los herederos, en ese caso obran co
mo continuadores de la persona d.e su causante 
y por lo tanto demandan para la suce.sión de 
éste, representada por aquéllos. 

La sentencia que se revisa en casacwn, es 
jurídica y debe por lo tanto quedar en pie. 

Por lo expuesto, la Corte· Suprema de Justicil!, 
Sala de Casación en lo Civil, administrando jus
ticia ·en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
recurrida. No es el caso de hacer condenación l?n 
costas. 

Publíquese, notifiquese, in3értese en la Gaceta 
Jndicial, cópiese y devuélvase el expediente aJ 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
lsaias Cepeda, Liborio Escallón, .Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.--Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 
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